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DECLARACIÓN DE OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
 

Don/Doña 
……………………………………………………,DNI……………………..,como………………………………………….de la 
entidad …………………………………………………………………………….., con NIF….………………………., y 
domicilio fiscal en 
…………………………………………………………………………………………………………………………………….. que 
participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente 14 del Plan de Recuperación, 
denominado «Plan de modernización y competitividad del sector turístico», declara conocer lo 
siguiente:  
 
- Deberá cumplir las obligaciones comunitarias y nacionales relativas a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE. 
 
- Se someterá a las medidas de control y auditoría recogidas en el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  
 
- Será responsable de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones objeto 
del contrato, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución de 
cada actuación y de los hitos y objetivos que se hayan establecido al respecto, para ello, 
deberán facilitar la información requerida por el órgano responsable del contrato en el plazo 
de diez días hábiles desde su solicitud, en relación con el cumplimiento de hitos, objetivos, 
etiquetas e indicadores señalados en PRTR en relación con el presente contrato.  
 
- Deberá establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por terceros 
contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten la información 
que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores de seguimiento 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 
- Asume el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones realizadas 
en el marco de este contrato, y la obligación de mantenimiento de la documentación soporte. 
El suministro de la información se realizará en los términos que establezca el Ministerio 
competente conformidad con la normativa nacional y de la Unión europea.  
 
Quedará sometida a la totalidad de la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, en particular en lo relativo a:   
 
- Obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la adopción de 
medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir 
el conflicto de interés y la doble financiación. 
 
- Requisitos de pista de auditoría: obligación de guardar la trazabilidad de cada una de las 
inversiones y cada uno de los perceptores finales de los fondos, así como de disponer de un 
sistema que permita calcular y seguir el cumplimiento de objetivos y medición de indicadores, 
de conformidad con el artículo 22, letra d) del Reglamento (UE) 2021/2041.  
 
- Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad contempladas en el 
artículo 34 del del Reglamento (UE) 2021/241, relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, sobre la financiación comunitaria de las medidas incluidas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 
- Sometimiento a las actuaciones de control de las instituciones europeas en virtud de lo 
establecido en el artículo 22, letra e) del Reglamento (UE) 2021/241. Quedará sujeta a los 
controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, el Tribunal de Cuentas 
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Europeo y la Fiscalía Europea y el derecho de estos órganos al acceso a la información sobre 
el contrato.  
 
- Se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la 
Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 
nacionales competentes ejerzan sus competencias.  
  
- Cumplimentará los modelos que sean aprobados por las autoridades competentes conforme 
a la normativa nacional y europea, dando cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco 
del Plan de Recuperación.  
 
- Custodia y conservación de la documentación vinculada a la actividad financiada por el MRR, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 del Reglamento Financiero.  
 
 

En ………..a ………..de …………….de 202X. 
 
 
 
 


